
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CERETÉ 

 

Cereté, 28 de septiembre de 2021 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE JHON EVER SALAZAR LOPEZ LOPEZ C.C. 1.102.825.579   

DEMANDADA MONICA GIRALDO GIRALDO C.C. 52.366.216 

RADICADO 231624089001 2019 00248 00 

ASUNTO AUTO APRUEBA LIQUIDACION  

 

Revisada la solicitud que antecede, y una vez verificado en el expediente, se 

constata que la Inspección Segunda Urbana de Policía de Montería, remitió el 17 

de agosto de 2021, despacho comisorio diligenciado acerca de la diligencia de 

secuestro ordenada sobre el bien inmueble identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria 143 – 52683. 

 

 En consecuencia, este Despacho,  

 

RESUELVE 

 

AGREGAR el despacho comisorio No. 12 de 02 de julio de 2021 realizado por el 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Montería, que subcomisionó a la Inspección 

Segunda Urbana de Policía de Montería, el cual se encuentra debidamente 

diligenciado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

JAVIER DARIO LEON ROSSO 

JUEZ 
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